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                     RESUMEN DE CEDULAS POR TIPO               

                   DE RENTA  
 

 
OBSERVACIONES GENERALES:  
 
Este anexo está diseñado para resumir toda la información de ingresos, ingresos no constitutivos, 
costos y gastos, rentas exentas deducciones imputables. Además en este anexo se realiza toda la 
formulación de la limitante de las rentas exentas y deducciones imputables a cada tipo de renta. 
 
Este anexo no es diligéncible, pero es muy útil dado que desde el mismo podrá ir a cada uno de 
los anexos que alimentan las diferentes cédulas, hacer análisis y tomar decisiones.  
 
 
ACCESO AL ANEXO:  
Este  anexo se accede dando clic en el siguiente botón 
 

 
 
 
USO:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este anexo podrá dar clic en las flechas       para ir al origen de cada valor. 

 

Limitante de rentas exentas y deducciones imputables: 

En este anexo también se efectúan algunas limitantes que trae la normatividad, como es el caso de la 
limitante de las rentas exentas y deducciones imputables, en donde podrá ver las limitantes en la cédula 
general y la dispersión por los diferentes tipos de renta, tal como lo establece la normatividad. 
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En la parte inferior del anexo, se encuentra el cálculo de las rentas exentas y deducciones imputables 
limitadas. 

 

El cálculo parte del total de ingresos neto (Ingresos menos devoluciones e ingresos no constitutivos) de 
las rentas de trabajo, honorarios y compensación de servicios personales, rentas de capital y las no laboral. 

 

A ese valor de ingreso neto, se restan las rentas exentas que no se someten a límite. 

 

Al saldo, se le aplica el 40% de renta exenta para establecer la limitante N.1.  

Se establece la limitante N. 2 que corresponde a 5.040 UVT  

 

Luego partiendo de las rentas exentas y deducciones imputables que tiene el contribuyente restando las 
que no se someten a límite, se le aplica la mayor de las dos limitantes anteriores. 

 

Y finalmente a ese resultado, se le suman las rentas exentas que no se sometían a límite y ese es el valor 
que se distribuye en el siguiente orden: 

 

1. A rentas de trabajo 
2. Luego a rentas no honorarios y compensación de servicios personales 
3. Luego a rentas de capital  
4. Y por último a rentas no laborales. 

 

La distribución se hace hasta agotar el valor de rentas exentas y deducciones imputables de cada tipo de 
renta, es decir hasta agotarse, y si queda saldo, si se pasa al siguiente tipo de renta y así sucesivamente.  

 

Es decir, el análisis de la limitante de las rentas exentas y deducciones imputables se debe hacer en la 
cédula general y no de manera individual por cada una de las rentas. 

 

De este cálculo es que se diligencian los renglones de rentas exentas y deducciones imputables limitadas 
del formulario 210. 

 
 

 
WILLIAM DUSSAN SALAZAR 
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